
G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: S/Otorga Permiso de Uso área gastronómica EX-2022-06997386-GCABA-DGCCT

 
VISTO: La Ley N° 1.777 (texto consolidado por la Ley N° 6347/20) y la ley N° 6316/2020; la Ordenanza
N° 34.421 y sus modificatorias; las Resoluciones Nros. 2019-816-GCABA-MAYEPGC, 2020-205-
GACABA-SECACGC, 2021-24-GCABA-SECACGC, la Disposición N° 2016-3500-DGOEP y el
Expediente Electrónico N° 2022-06997386-GCABA-DGCCT, y

CONSIDERANDO:

Que, por la Ley N° 1.777 se sancionó la Ley Orgánica de las Comunas con las finalidades de promover la
descentralización de las funciones del Gobierno de la Ciudad preservando su integridad territorial, mejorar
la eficiencia y la calidad de las prestaciones que brinda el Gobierno de la Ciudad, así como cuidar el interés
general de la Ciudad y asegurar el desarrollo sustentable, entre otras;

Que, el artículo 11 de la Ley N° 1.777, en consonancia con lo dispuesto por el artículo 128 de la
Constitución de la Ciudad, establece dentro de las ya mencionadas competencias concurrentes de las
Comunas y del Poder Ejecutivo “(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas
sobre usos de los espacios públicos, suelo (…)”;

Que, a dichos fines, mediante Decreto N° 453-AJG/12 se delegó en las Comunas de la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires el ejercicio del poder de policía respecto de las normas sobre usos de los espacios
públicos dentro de su jurisdicción, que en forma concurrente ejercerán con el Poder Ejecutivo;

Que, la Resolución N° RS-2020-205-SECACGC aprobó el procedimiento para la tramitación de los
permisos de uso y ocupación del espacio para el emplazamiento de áreas gastronómicas con intervención
concurrente de la Dirección General de Competencias Comunales y Talleres - o el organismo que en un
futuro la reemplace - y las Comunas de la Ciudad, a fin de hacer más ágil y eficiente la tramitación de los
mismos, logrando así una mayor descentralización y promoviendo la desconcentración de las funciones de
la Administración Pública;

Que, asimismo transfirió a las Comunas con competencia territorial los permisos en curso a la fecha de la
publicación de la citada norma a los efectos de su resolución;

Que, el artículo 3° del Anexo aprobado por la citada Resolución establece que: “… los permisos para el
emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de 5 años.”;

Que, la Resolución N° 24-SECACGC/21 estableció, dentro de los límites de la demarcación del área
gastronómica, la posibilidad de emplazar elementos como faldones y macetas, artefactos de iluminación y



guirnaldas de luces, bicicleteros, cubiertas exteriores y artefactos de calefacción, los que deberán ser
solicitados como Ampliación del Permiso otorgado por esta Comuna a través del siguiente link
https://www.buenosaires.gob.ar/tramites/ampliacion-permiso-de-area-gastronomica-para-e
lementos-accesorios;

Que, de acuerdo al artículo 1° de la Resolución mencionada, los elementos enumerados y aprobados
deberán ajustarse a las condiciones y especificaciones técnicas establecidas por los Anexos A, B, C y D,
según corresponda, que forman parte integrante de dicha normativa;

Que, por el Expediente del Visto, la empresa bajo la denominación ESTACION BELGRANO C S.R.L, con
CUIT N° 30-71593402-3 solicita la autorización para la delimitación de un área gastronómica sobre la
acera de la Av. Juramento, frente al local comercial sito en Av. Juramento Nº1635 de esta Ciudad;

Que, se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de
Habilitaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto en el Capítulo
9.8 del mismo;

Que, según consta en los actuados, el frente del local de la Av. Juramento Nº1635 posee una extensión de 7
metros y el ancho de la acera es de 5 metros;

Que, se deberá dejar un corredor libre mínimo de 2 metros entre el área gastronómica y la Línea Oficial de
Edificación sobre la Av. Juramento Nº1635 y de 30 centímetros desde ésta al cordón de la acera;

Que, por el Informe IF-2022-07444767-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes
actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la
normativa vigente.

Que, de las actuaciones agregadas al Expediente y las inspecciones oculares realizadas por el cuerpo de
inspectores de esta Comuna se puede visualizar que el espacio público disponible es apto para el
emplazamiento del área gastronómica, conforme surge del IF-2022-07631853-GCABA-COMUNA13;

Que, sin perjuicio de los elementos enunciados para la demarcación del área gastronómica, conforme
artículo 1° de la Resolución 24-SECACGC/21, y en el caso que el permisionario no optase por  su
utilización, se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles,
debiendo tener una altura no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no
pudiendo exceder en ninguna de sus partes el área permitida, conforme el numeral 9.8.9 del Código de
Habilitaciones;

Que, en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que se
reserven para uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario
de 9:00 a 18:00;

Que, en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores donde
existen dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00;

Que, queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso,
en relación a los establecimientos contemplados en la Resolución Nº 816/MAYEPGC/19;

Que, estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los
daños que pudiesen acarrear a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto
en la normativa vigente;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible;



Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus
poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible
con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad,
mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conforme lo dispuesto por el
Capítulo 9.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley Nº 6.347);

Que, el solicitante deberá exhibir la presente Resolución en el momento que le sea requerida;

Que, el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso con una antelación de treinta (30)
días previos al vencimiento del mismo bajo apercibimiento de disponer la baja del presente;

Que, deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos
emplazados en el Espacio Público;

Que, para emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa
que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto que realice el permisionario
de la normativa respectiva;

Que, habiéndose verificado la documentación obrante en las presentes actuaciones se constata el
cumplimiento de los requisitos establecidos en la normativa del Visto;

Que, los miembros de esta Junta Comunal han tomado la intervención que les compete.

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas por la RS-2020-205-GCABA-SECACGC,

LA PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N° 13
RESUELVE:

Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a ESTACION
BELGRANO C S.R.L, CUIT N° 30-71593402-3, el permiso de uso N° 32/COMUNA13/2022, para la
delimitación de un área gastronómica sobre la acera de la calle Juramento, frente al local comercial sito en
Av. Juramento Nº1635.

Artículo 2º.- Ordénase  al  permisionario  respetar  los  siguientes  parámetros  para  el  emplazamiento del
área gastronómica:

●    Dejar un corredor libre de por lo menos 2 metros de ancho, contados desde la línea oficial
de edificación hasta el área gastronómica.

●       Dejar un espacio libre de 30 centímetros de ancho inmediatos al cordón de la acera.

●       Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado.

●       Evitar el área de seguridad de las esquinas.

Artículo 3º.- Notifíquese a ESTACION BELGRANO C S.R.L que el presente permiso para área
gastronómica solamente autoriza la instalación de mesas y sillas, parasoles y pizarra menú, debiendo
proceder, en su caso, al inmediato retiro de todo aquel elemento emplazado en contravención a la normativa
vigente.

Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en
razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación
y sin derecho a indemnización alguna.

Artículo 5º.- Notifíquese al interesado y hágase saber que la presente Resolución no agota la vía



administrativa y que podrá optar por interponer: a) recurso administrativo de reconsideración, dentro del
plazo de diez (10) días hábiles, b) recurso administrativo de alzada, dentro del plazo de quince (15) días
hábiles, o c) la acción judicial pertinente (conforme arts. 117, 118, 121, 123 y concordantes de la Ley de
Procedimientos Administrativos aprobada por Decreto de Necesidad y Urgencia 1510/1997, ratificado por
Resolución de la Legislatura 41/1998 texto consolidado por Ley Nº 6.347).

Artículo 6°.- Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y Talleres, a la Dirección
General Fiscalización y Control y a la Dirección General Fiscalización Urbana a los fines de que, en el
marco de su competencia, disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado.

Artículo 7°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y en el Portal de la Comuna 13
mediante link https://www.buenosaires.gob.ar/comuna-13/transparencia-activa-comuna-13/resoluciones.
Cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: S/Otorga Permiso de Uso área gastronómica para elementos - accesorios EX-2022-06517322-
GCABA-DGCCT

 
VISTO: La Ley N° 1777 (texto consolidado por la Ley N° 6347/20) y la ley N° 6316/2020; la Ordenanza
N° 34.421; las Resoluciones Nros. 816-MAYEPGC/19, 205-SECACGC/20, 24-SECACGC/21, 02190924-
GCABA-COMUNA13-2022; la Disposición N° 3500-DGOEP/16 y el Expediente Electrónico N° 2022-
06517322-DGCCT, y

CONSIDERANDO:

Que, por la Ley N° 1777 se sancionó la Ley Orgánica de las Comunas con las finalidades de promover la
descentralización de las funciones del Gobierno de la Ciudad preservando su integridad territorial, mejorar
la eficiencia y la calidad de las prestaciones que brinda el Gobierno de la Ciudad, así como cuidar el interés
general de la Ciudad y asegurar el desarrollo sustentable, entre otras;

Que, el artículo 11 de la Ley N° 1.777, en consonancia con lo dispuesto por el artículo 128 de la
Constitución de la Ciudad, establece dentro de las ya mencionadas competencias concurrentes de las
Comunas y del Poder Ejecutivo “(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas
sobre usos de los espacios públicos, suelo (…)”;

Que, a dichos fines, mediante Decreto N° 453-AJG/12 se delegó en las Comunas de la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires el ejercicio del poder de policía respecto de las normas sobre usos de los espacios
públicos dentro de su jurisdicción, que en forma concurrente ejercerán con el Poder Ejecutivo;

Que, la Resolución N° RS-2020-205-SECACGC aprobó  el procedimiento para la tramitación de los
permisos de uso y ocupación del espacio para el emplazamiento de áreas gastronómicas con intervención
concurrente de la Dirección General de Competencias Comunales y Talleres – o el organismo que en un
futuro la reemplace- y las Comunas de la Ciudad, a fin de hacer más ágil y eficiente la tramitación de los
mismos, logrando así una mayor descentralización y promoviendo la desconcentración de las funciones de
la Administración Pública;

Que, asimismo transfirió a las Comunas con competencia territorial los permisos en curso a la fecha de la
publicación de la citada norma a los efectos de su resolución;

Que, el artículo 3° del Anexo aprobado por la citada Resolución establece que: “… los permisos para el
emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de 5 años.”;

Que,  la Resolución N° 24-SECACGC/21 estableció, dentro de los límites de la demarcación del área



gastronómica, la posibilidad de emplazar elementos como faldones y macetas, artefactos de iluminación y
guirnaldas de luces, bicicleteros, cubiertas exteriores y artefactos de calefacción, los que deberán ser
solicitados como Ampliación del Permiso otorgado por esta Comuna a través del siguiente link
https://www.buenosaires.gob.ar/tramites/ampliacion-permiso-de-area-gastronomica- para-elementos-
accesorios;

Que, de acuerdo al artículo 1° de la Resolución mencionada, los elementos enumerados y aprobados
deberán ajustarse a las condiciones y especificaciones técnicas establecidas por los Anexos A, B, C y D,
según corresponda, que forman parte integrante de dicha normativa;

Que, por el Expediente del Visto, la empresa JURATO S.A., con CUIT N° 30-71663210-1 solicita
autorización para la colocación de macetas, faldones, bicicleteros y cubiertas exteriores sobre la acera de la
Av. Juramento y Av. del Libertador, frente al local comercial sito en Av. Juramento  Nº1504 de esta
Ciudad;

Que, se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de
Habilitaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto en el Capítulo
9.8 del mismo;

Que, por el Informe IF-2022-06535120-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes
actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la
normativa vigente.

Que, de las actuaciones agregadas al Expediente y las inspecciones oculares realizadas por el cuerpo de
inspectores de esta Comuna se puede visualizar que el espacio público disponible es apto para la colocación
de macetas conforme surge del IF-2022-06725087-GCABA-COMUNA13;

Que, por Resolución N° RS-2020-25339890-GCABA-COMUNA13 fue otorgado el Permiso de uso Nº
43/COMUNA13/2020 para el emplazamiento de un área gastronómica;

Que, estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los
daños que pudiesen acarrear a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto
en la normativa vigente;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible;

Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus
poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible
con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad,
mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conforme lo dispuesto por el
Capítulo 9.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley Nº 6.347);

Que, el solicitante deberá exhibir la presente Resolución en el momento que le sea requerida;

Que, el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días
anteriores al vencimiento del mismo bajo apercibimiento de disponer la baja del presente;

Que, deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos
emplazados en el Espacio Público;

Que, para el emplazamiento de elementos en un área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad
de la normativa que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto que realice el
permisionario de la normativa respectiva;



Que, habiéndose verificado la documentación obrante en las presentes actuaciones se constata el
cumplimiento de los requisitos establecidos en la normativa del Visto;

Que, los miembros de esta Junta Comunal han tomado la intervención que les compete.

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,

LA PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N° 13
RESUELVE:

Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de la vigencia de la RS-2020-
25339890-GCABA-COMUNA13 a JURATO S.A., con CUIT N° 30-71663210-1, el permiso para la
colocación de macetas, faldones, bicicleteros y cubiertas exteriores sobre la acera de la Av. Juramento y
Av. del Libertador, frente al local comercial sito en Juramento Nº 1504.

Artículo 2º.- Notifíquese a la empresa JURATO S.A. que el presente permiso para emplazar elementos
dentro del área gastronómica solamente autoriza la colocación al emplazamiento de macetas, faldones,
bicicleteros, cubiertas exteriores, mesas y sillas, parasoles y pizarra menú sobre la acera de la Av.
Juramento, debiendo proceder, en su caso, al inmediato retiro de todo aquel elemento emplazado en
contravención a la normativa vigente.

Artículo 3º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en
razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación
y sin derecho a indemnización alguna.

Artículo 4º.- Notifíquese al interesado y hágase saber que la presente Resolución no agota la vía
administrativa y que podrá optar por interponer: a) recurso administrativo de reconsideración, dentro del
plazo de diez (10) días hábiles, b) recurso administrativo de alzada, dentro del plazo de quince (15) días
hábiles, o c) la acción judicial pertinente (conforme arts. 117, 118, 121, 123 y concordantes de la Ley de
Procedimientos Administrativos aprobada por Decreto de Necesidad y Urgencia 1510/1997, ratificado por
Resolución de la Legislatura 41/1998 texto consolidado por Ley Nº 6.347).

Artículo 5°.- Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y Talleres, a la Dirección
General Fiscalización y Control y a la Dirección General Fiscalización Urbana a los fines de que, en el
marco de su competencia, disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado.

Artículo 6°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y en el Portal de la Comuna 13
mediante link https://www.buenosaires.gob.ar/comuna-13/transparencia-activa-comuna-13/resoluciones.
Cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: S/Otorga Permiso de Uso área gastronómica EX-2021-03230402- -GCABA-DGCCT

 
VISTO: La Ley N° 1.777 (texto consolidado por la Ley N° 6347/20) y la ley N° 6316/2020; la Ordenanza
N° 34.421 y sus modificatorias; las Resoluciones Nros. 2019-816-GCABA-MAYEPGC, 2020-205-
GACABA-SECACGC, 2021-24-GCABA-SECACGC, la Disposición N° 2016-3500-DGOEP y el
Expediente Electrónico N° 2021-03230402-GCABA-DGCCT, y

CONSIDERANDO:

Que, por la Ley N° 1.777 se sancionó la Ley Orgánica de las Comunas con las finalidades de promover la
descentralización de las funciones del Gobierno de la Ciudad preservando su integridad territorial, mejorar
la eficiencia y la calidad de las prestaciones que brinda el Gobierno de la Ciudad, así como cuidar el interés
general de la Ciudad y asegurar el desarrollo sustentable, entre otras;

Que, el artículo 11 de la Ley N° 1.777, en consonancia con lo dispuesto por el artículo 128 de la
Constitución de la Ciudad, establece dentro de las ya mencionadas competencias concurrentes de las
Comunas y del Poder Ejecutivo “(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas
sobre usos de los espacios públicos, suelo (…)”;

Que, a dichos fines, mediante Decreto N° 453-AJG/12 se delegó en las Comunas de la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires el ejercicio del poder de policía respecto de las normas sobre usos de los espacios
públicos dentro de su jurisdicción, que en forma concurrente ejercerán con el Poder Ejecutivo;

Que, la Resolución N° RS-2020-205-SECACGC aprobó el procedimiento para la tramitación de los
permisos de uso y ocupación del espacio para el emplazamiento de áreas gastronómicas con intervención
concurrente de la Dirección General de Competencias Comunales y Talleres - o el organismo que en un
futuro la reemplace - y las Comunas de la Ciudad, a fin de hacer más ágil y eficiente la tramitación de los
mismos, logrando así una mayor descentralización y promoviendo la desconcentración de las funciones de
la Administración Pública;

Que, asimismo transfirió a las Comunas con competencia territorial los permisos en curso a la fecha de la
publicación de la citada norma a los efectos de su resolución;

Que, el artículo 3° del Anexo aprobado por la citada Resolución establece que: “… los permisos para el
emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de 5 años.”;

Que, la Resolución N° 24-SECACGC/21 estableció, dentro de los límites de la demarcación del área
gastronómica, la posibilidad de emplazar elementos como faldones y macetas, artefactos de iluminación y



guirnaldas de luces, bicicleteros, cubiertas exteriores y artefactos de calefacción, los que deberán ser
solicitados como Ampliación del Permiso otorgado por esta Comuna a través del siguiente link
https://www.buenosaires.gob.ar/tramites/ampliacion-permiso-de-area-gastronomica-para-e
lementos-accesorios;

Que, de acuerdo al artículo 1° de la Resolución mencionada, los elementos enumerados y aprobados
deberán ajustarse a las condiciones y especificaciones técnicas establecidas por los Anexos A, B, C y D,
según corresponda, que forman parte integrante de dicha normativa;

Que, por el Expediente del Visto, la empresa bajo la denominación BONPLAND 1649 S.R.L, con CUIT N°
30-71662237-8 solicita la autorización para la delimitación de un área gastronómica sobre la acera Av.
Federico Lacroze y Ciudad de la Paz, frente al local comercial sito en Av. Federico Lacroze 2502 de esta
Ciudad;

Que, se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de
Habilitaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto en el Capítulo
9.8 del mismo;

Que, según consta en los actuados, el frente del local de la Av. Federico Lacroze N° 2502 posee una
extensión de 2 metros y el ancho de la acera es de 3,60 metros, y el frente de calle Ciudad de la Paz posee
una extensión de 6 metros y el ancho de la acera es de 3,60 metros;

Que, se deberá dejar un corredor libre mínimo de 1,5 metros entre el área gastronómica y la Línea Oficial
de Edificación sobre la Av. Federico Lacroze N° 2502 y un corredor libre mínimo de 1,5 metros entre el
área gastronómica y la Línea Oficial de Edificación sobre la calle Ciudad de la Paz, y de 30 centímetros
desde ésta al cordón de la acera;

Que, por el Informe IF-2022-09647460-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes
actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la
normativa vigente.

Que, de las actuaciones agregadas al Expediente y las inspecciones oculares realizadas por el cuerpo de
inspectores de esta Comuna se puede visualizar que el espacio público disponible es apto para el
emplazamiento del área gastronómica, conforme surge del IF-2022-09741316-GCABA-COMUNA13;

Que, sin perjuicio de los elementos enunciados para la demarcación del área gastronómica, conforme
artículo 1° de la Resolución 24-SECACGC/21, y en el caso que el permisionario no optase por  su
utilización, se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles,
debiendo tener una altura no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no
pudiendo exceder en ninguna de sus partes el área permitida, conforme el numeral 9.8.9 del Código de
Habilitaciones;

Que, en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que se
reserven para uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario
de 9:00 a 18:00;

Que, en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores donde
existen dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00;

Que, queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso,
en relación a los establecimientos contemplados en la Resolución Nº 816/MAYEPGC/19;

Que, estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los
daños que pudiesen acarrear a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto
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en la normativa vigente;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible;

Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus
poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible
con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad,
mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conforme lo dispuesto por el
Capítulo 9.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley Nº 6.347);

Que, el solicitante deberá exhibir la presente Resolución en el momento que le sea requerida;

Que, el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso con una antelación de treinta (30)
días previos al vencimiento del mismo bajo apercibimiento de disponer la baja del presente;

Que, deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos
emplazados en el Espacio Público;

Que, para emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa
que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto que realice el permisionario
de la normativa respectiva;

Que, habiéndose verificado la documentación obrante en las presentes actuaciones se constata el
cumplimiento de los requisitos establecidos en la normativa del Visto;

Que, los miembros de esta Junta Comunal han tomado la intervención que les compete.

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas por la RS-2020-205-GCABA-SECACGC,

LA PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N° 13
RESUELVE:

Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a BONPLAND
1649 S.R.L, CUIT N° 30-71662237-8, el permiso de uso N° 38/COMUNA13/2022, para la delimitación de
un área gastronómica sobre la acera Av. Federico Lacroze y Ciudad de la Paz, frente al local comercial sito
en Av. Federico Lacroze 2502.

Artículo 2º.- Ordénase  al  permisionario  respetar  los  siguientes  parámetros  para  el  emplazamiento del
área gastronómica:

●       Dejar un corredor libre de por lo menos 1,5 metros de ancho sobre la acera Av. Federico
Lacroze y Ciudad de la Paz, contados desde la línea oficial de edificación hasta el área
gastronómica.

●       Dejar un espacio libre de 30 centímetros de ancho inmediatos al cordón de la acera.

●       Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado.

●       Evitar el área de seguridad de las esquinas.

Artículo 3º.- Notifíquese a BONPLAND 1649 S.R.L que el presente permiso para área gastronómica
solamente autoriza la instalación de mesas y sillas, parasoles y pizarra menú, debiendo proceder, en su caso,
al inmediato retiro de todo aquel elemento emplazado en contravención a la normativa vigente.

Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en



razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación
y sin derecho a indemnización alguna.

Artículo 5º.- Notifíquese al interesado y hágase saber que la presente Resolución no agota la vía
administrativa y que podrá optar por interponer: a) recurso administrativo de reconsideración, dentro del
plazo de diez (10) días hábiles, b) recurso administrativo de alzada, dentro del plazo de quince (15) días
hábiles, o c) la acción judicial pertinente (conforme arts. 117, 118, 121, 123 y concordantes de la Ley de
Procedimientos Administrativos aprobada por Decreto de Necesidad y Urgencia 1510/1997, ratificado por
Resolución de la Legislatura 41/1998 texto consolidado por Ley Nº 6.347).

Artículo 6°.- Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y Talleres, a la Dirección
General Fiscalización y Control y a la Dirección General Fiscalización Urbana a los fines de que, en el
marco de su competencia, disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado.

Artículo 7°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y en el Portal de la Comuna 13
mediante link https://www.buenosaires.gob.ar/comuna-13/transparencia-activa-comuna-13/resoluciones.
Cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: S/Otorga Permiso de Uso área gastronómica EX-2022-08814082-GCABA-DGCCT

 
VISTO: La Ley N° 1.777 (texto consolidado por la Ley N° 6347/20) y la ley N° 6316/2020; la Ordenanza
N° 34.421 y sus modificatorias; las Resoluciones Nros. 2019-816-GCABA-MAYEPGC, 2020-205-
GACABA-SECACGC, 2021-24-GCABA-SECACGC, la Disposición N° 2016-3500-DGOEP y el
Expediente Electrónico N° 2022-08814082- -GCABA-DGCCT, y

CONSIDERANDO:

Que, por la Ley N° 1.777 se sancionó la Ley Orgánica de las Comunas con las finalidades de promover la
descentralización de las funciones del Gobierno de la Ciudad preservando su integridad territorial, mejorar
la eficiencia y la calidad de las prestaciones que brinda el Gobierno de la Ciudad, así como cuidar el interés
general de la Ciudad y asegurar el desarrollo sustentable, entre otras;

Que, el artículo 11 de la Ley N° 1.777, en consonancia con lo dispuesto por el artículo 128 de la
Constitución de la Ciudad, establece dentro de las ya mencionadas competencias concurrentes de las
Comunas y del Poder Ejecutivo “(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas
sobre usos de los espacios públicos, suelo (…)”;

Que, a dichos fines, mediante Decreto N° 453-AJG/12 se delegó en las Comunas de la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires el ejercicio del poder de policía respecto de las normas sobre usos de los espacios
públicos dentro de su jurisdicción, que en forma concurrente ejercerán con el Poder Ejecutivo;

Que, la Resolución N° RS-2020-205-SECACGC aprobó el procedimiento para la tramitación de los
permisos de uso y ocupación del espacio para el emplazamiento de áreas gastronómicas con intervención
concurrente de la Dirección General de Competencias Comunales y Talleres - o el organismo que en un
futuro la reemplace - y las Comunas de la Ciudad, a fin de hacer más ágil y eficiente la tramitación de los
mismos, logrando así una mayor descentralización y promoviendo la desconcentración de las funciones de
la Administración Pública;

Que, asimismo transfirió a las Comunas con competencia territorial los permisos en curso a la fecha de la
publicación de la citada norma a los efectos de su resolución;

Que, el artículo 3° del Anexo aprobado por la citada Resolución establece que: “… los permisos para el
emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de 5 años.”;

Que, la Resolución N° 24-SECACGC/21 estableció, dentro de los límites de la demarcación del área
gastronómica, la posibilidad de emplazar elementos como faldones y macetas, artefactos de iluminación y



guirnaldas de luces, bicicleteros, cubiertas exteriores y artefactos de calefacción, los que deberán ser
solicitados como Ampliación del Permiso otorgado por esta Comuna a través del siguiente link
https://www.buenosaires.gob.ar/tramites/ampliacion-permiso-de-area-gastronomica-para-e
lementos-accesorios;

Que, de acuerdo al artículo 1° de la Resolución mencionada, los elementos enumerados y aprobados
deberán ajustarse a las condiciones y especificaciones técnicas establecidas por los Anexos A, B, C y D,
según corresponda, que forman parte integrante de dicha normativa;

Que, por el Expediente del Visto, KHACHATRYAN ALIK, con CUIT N° 20-62966158-2 solicita la
autorización para la delimitación de un área gastronómica, macetas, faldones y bicicleteros sobre la acera de
la calle Cap. Gral. Ramón Freire, frente al local comercial sito en Cap. Gral. Ramón Freire 1539 de esta
Ciudad;

Que, se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de
Habilitaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto en el Capítulo
9.8 del mismo;

Que, según consta en los actuados, el frente del local de la calle Cap. Gral. Ramón Freire N°1539 posee
una extensión de 3,60 metros y el ancho de la acera es de 3,16 metros;

Que, se deberá dejar un corredor libre mínimo de 1,5 metros entre el área gastronómica y la Línea Oficial
de Edificación sobre la calle Cap. Gral. Ramón Freire N°1539 y de 30 centímetros desde ésta al cordón de
la acera;

Que, por el Informe IF-2022-09317500-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes
actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la
normativa vigente.

Que, de las actuaciones agregadas al Expediente y las inspecciones oculares realizadas por el cuerpo de
inspectores de esta Comuna se puede visualizar que el espacio público disponible es apto para el
emplazamiento del área gastronómica, conforme surge del IF-2022-09463761-GCABA-COMUNA13;

Que, sin perjuicio de los elementos enunciados para la demarcación del área gastronómica, conforme
artículo 1° de la Resolución 24-SECACGC/21, y en el caso que el permisionario no optase por  su
utilización, se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles,
debiendo tener una altura no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no
pudiendo exceder en ninguna de sus partes el área permitida, conforme el numeral 9.8.9 del Código de
Habilitaciones;

Que, en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que se
reserven para uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario
de 9:00 a 18:00;

Que, en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores donde
existen dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00;

Que, queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso,
en relación a los establecimientos contemplados en la Resolución Nº 816/MAYEPGC/19;

Que, estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los
daños que pudiesen acarrear a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto
en la normativa vigente;
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Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible;

Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus
poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible
con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad,
mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conforme lo dispuesto por el
Capítulo 9.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley Nº 6.347);

Que, el solicitante deberá exhibir la presente Resolución en el momento que le sea requerida;

Que, el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso con una antelación de treinta (30)
días previos al vencimiento del mismo bajo apercibimiento de disponer la baja del presente;

Que, deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos
emplazados en el Espacio Público;

Que, para emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa
que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto que realice el permisionario
de la normativa respectiva;

Que, habiéndose verificado la documentación obrante en las presentes actuaciones se constata el
cumplimiento de los requisitos establecidos en la normativa del Visto;

Que, los miembros de esta Junta Comunal han tomado la intervención que les compete.

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas por la RS-2020-205-GCABA-SECACGC,

LA PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N° 13
RESUELVE:

Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a
KHACHATRYAN ALIK, CUIT N° 20-62966158-2, el permiso de uso N° 37/COMUNA13/2022, para la
delimitación de un área gastronómica, macetas, faldones y bicicleteros sobre la acera de la calle Cap. Gral.
Ramón Freire, frente al local comercial sito en Cap. Gral. Ramón Freire 1539.

Artículo 2º.- Ordénase  al  permisionario  respetar  los  siguientes  parámetros  para  el  emplazamiento del
área gastronómica:

●       Dejar un corredor libre de por lo menos 1,5 metros de ancho, contados desde la línea
oficial de edificación hasta el área gastronómica.

●       Dejar un espacio libre de 30 centímetros de ancho inmediatos al cordón de la acera.

●       Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado.

●       Evitar el área de seguridad de las esquinas.

Artículo 3º.- Notifíquese a KHACHATRYAN ALIK que el presente permiso para área gastronómica
solamente autoriza la instalación de macetas, faldones, bicicleteros, mesas y sillas, parasoles y pizarra
menú, debiendo proceder, en su caso, al inmediato retiro de todo aquel elemento emplazado en
contravención a la normativa vigente.

Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en
razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación
y sin derecho a indemnización alguna.



Artículo 5º.- Notifíquese al interesado y hágase saber que la presente Resolución no agota la vía
administrativa y que podrá optar por interponer: a) recurso administrativo de reconsideración, dentro del
plazo de diez (10) días hábiles, b) recurso administrativo de alzada, dentro del plazo de quince (15) días
hábiles, o c) la acción judicial pertinente (conforme arts. 117, 118, 121, 123 y concordantes de la Ley de
Procedimientos Administrativos aprobada por Decreto de Necesidad y Urgencia 1510/1997, ratificado por
Resolución de la Legislatura 41/1998 texto consolidado por Ley Nº 6.347).

Artículo 6°.- Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y Talleres, a la Dirección
General Fiscalización y Control y a la Dirección General Fiscalización Urbana a los fines de que, en el
marco de su competencia, disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado.

Artículo 7°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y en el Portal de la Comuna 13
mediante link https://www.buenosaires.gob.ar/comuna-13/transparencia-activa-comuna-13/resoluciones.
Cumplido, archívese.

 

 

Digitally signed by Florencia Scavino
Date: 2022.03.09 08:40:49 ART
Location: Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Digitally signed by Comunicaciones 
Oficiales
DN: cn=Comunicaciones Oficiales
Date: 2022.03.09 08:40:39 -03'00'



G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: S/Otorga Permiso de Uso área gastronómica para elementos - accesorios EX-2022-08930213-
GCABA-DGCCT

 
VISTO: La Ley N° 1777 (texto consolidado por la Ley N° 6347/20) y la ley N° 6316/2020; la Ordenanza
N° 34.421; las Resoluciones Nros. 816-MAYEPGC/19, 205-SECACGC/20, 24-SECACGC/21, 02190924-
GCABA-COMUNA13-2022; la Disposición N° 3500-DGOEP/16 y el Expediente Electrónico N° 2022-
08930213-GCABA-DGCCT, y

CONSIDERANDO:

Que, por la Ley N° 1777 se sancionó la Ley Orgánica de las Comunas con las finalidades de promover la
descentralización de las funciones del Gobierno de la Ciudad preservando su integridad territorial, mejorar
la eficiencia y la calidad de las prestaciones que brinda el Gobierno de la Ciudad, así como cuidar el interés
general de la Ciudad y asegurar el desarrollo sustentable, entre otras;

Que, el artículo 11 de la Ley N° 1.777, en consonancia con lo dispuesto por el artículo 128 de la
Constitución de la Ciudad, establece dentro de las ya mencionadas competencias concurrentes de las
Comunas y del Poder Ejecutivo “(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas
sobre usos de los espacios públicos, suelo (…)”;

Que, a dichos fines, mediante Decreto N° 453-AJG/12 se delegó en las Comunas de la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires el ejercicio del poder de policía respecto de las normas sobre usos de los espacios
públicos dentro de su jurisdicción, que en forma concurrente ejercerán con el Poder Ejecutivo;

Que, la Resolución N° RS-2020-205-SECACGC aprobó  el procedimiento para la tramitación de los
permisos de uso y ocupación del espacio para el emplazamiento de áreas gastronómicas con intervención
concurrente de la Dirección General de Competencias Comunales y Talleres – o el organismo que en un
futuro la reemplace- y las Comunas de la Ciudad, a fin de hacer más ágil y eficiente la tramitación de los
mismos, logrando así una mayor descentralización y promoviendo la desconcentración de las funciones de
la Administración Pública;

Que, asimismo transfirió a las Comunas con competencia territorial los permisos en curso a la fecha de la
publicación de la citada norma a los efectos de su resolución;

Que, el artículo 3° del Anexo aprobado por la citada Resolución establece que: “… los permisos para el
emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de 5 años.”;

Que,  la Resolución N° 24-SECACGC/21 estableció, dentro de los límites de la demarcación del área



gastronómica, la posibilidad de emplazar elementos como faldones y macetas, artefactos de iluminación y
guirnaldas de luces, bicicleteros, cubiertas exteriores y artefactos de calefacción, los que deberán ser
solicitados como Ampliación del Permiso otorgado por esta Comuna a través del siguiente link
https://www.buenosaires.gob.ar/tramites/ampliacion-permiso-de-area-gastronomica- para-elementos-
accesorios;

Que, de acuerdo al artículo 1° de la Resolución mencionada, los elementos enumerados y aprobados
deberán ajustarse a las condiciones y especificaciones técnicas establecidas por los Anexos A, B, C y D,
según corresponda, que forman parte integrante de dicha normativa;

Que, por el Expediente del Visto, la empresa SESTRI S.R.L, con CUIT N° 30-71644890-4 solicita
autorización para la colocación de macetas, faldones, bicicleteros y cubiertas exteriores dentro del área
gastronómica, sobre la aceras de Av. Crámer y Juramento, frente al local comercial sito en Av. Crámer
2098 de esta Ciudad;

 

Que, se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de
Habilitaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto en el Capítulo
9.8 del mismo;

Que, por el Informe IF-2022-09059657-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes
actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la
normativa vigente.

Que, de las actuaciones agregadas al Expediente y las inspecciones oculares realizadas por el cuerpo de
inspectores de esta Comuna se puede visualizar que el espacio público disponible es apto para la colocación
de macetas, faldones, bicicleteros y cubiertas exteriores conforme surge del IF-2022-09406259-GCABA-
COMUNA13;

Que, por Resolución N° RS-2021-36319287-GCABA-COMUNA13 fue otorgado el Permiso de uso Nº
108/COMUNA13/2022 para el emplazamiento de un área gastronómica;

Que, estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los
daños que pudiesen acarrear a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto
en la normativa vigente;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible;

Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus
poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible
con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad,
mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conforme lo dispuesto por el
Capítulo 9.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley Nº 6.347);

Que, el solicitante deberá exhibir la presente Resolución en el momento que le sea requerida;

Que, el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días
anteriores al vencimiento del mismo bajo apercibimiento de disponer la baja del presente;

Que, deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos
emplazados en el Espacio Público;



Que, para el emplazamiento de elementos en un área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad
de la normativa que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto que realice el
permisionario de la normativa respectiva;

Que, habiéndose verificado la documentación obrante en las presentes actuaciones se constata el
cumplimiento de los requisitos establecidos en la normativa del Visto;

Que, los miembros de esta Junta Comunal han tomado la intervención que les compete.

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,

LA PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N° 13

RESUELVE:

Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de la vigencia de la RS-2021-
36319287-GCABA-COMUNA13 a SESTRI S.R.L, CUIT N° 30-71644890-4, el permiso para la
colocación de macetas, faldones, bicicleteros y cubiertas exteriores sobre la aceras de Av. Crámer y
Juramento, frente al local comercial sito en Av. Crámer 2098.

Artículo 2º.- Notifíquese a la empresa SESTRI S.R.L. que el presente permiso para emplazar elementos
dentro del área gastronómica solamente autoriza la colocación de macetas, faldones, bicicleteros y cubiertas
exteriores sobre la aceras de Av. Crámer y Juramento, debiendo proceder, en su caso, al inmediato retiro de
todo aquel elemento emplazado en contravención a la normativa vigente.

Artículo 3º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en
razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación
y sin derecho a indemnización alguna.

Artículo 4º.- Notifíquese al interesado y hágase saber que la presente Resolución no agota la vía
administrativa y que podrá optar por interponer: a) recurso administrativo de reconsideración, dentro del
plazo de diez (10) días hábiles, b) recurso administrativo de alzada, dentro del plazo de quince (15) días
hábiles, o c) la acción judicial pertinente (conforme arts. 117, 118, 121, 123 y concordantes de la Ley de
Procedimientos Administrativos aprobada por Decreto de Necesidad y Urgencia 1510/1997, ratificado por
Resolución de la Legislatura 41/1998 texto consolidado por Ley Nº 6.347).

Artículo 5°.- Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y Talleres, a la Dirección
General Fiscalización y Control y a la Dirección General Fiscalización Urbana a los fines de que, en el
marco de su competencia, disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado.

Artículo 6°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y en el Portal de la Comuna 13
mediante link https://www.buenosaires.gob.ar/comuna-13/transparencia-activa-comuna-13/resoluciones.
Cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: S/Otorga Permiso de Uso área gastronómica EX-2022-07563064-GCABA-DGCCT

 
VISTO: La Ley N° 1.777 (texto consolidado por la Ley N° 6347/20) y la ley N° 6316/2020; la Ordenanza
N° 34.421 y sus modificatorias; las Resoluciones Nros. 2019-816-GCABA-MAYEPGC, 2020-205-
GACABA-SECACGC, 2021-24-GCABA-SECACGC, la Disposición N° 2016-3500-DGOEP y el
Expediente Electrónico N° 2022-07563064-GCABA-DGCCT, y

CONSIDERANDO:

Que, por la Ley N° 1.777 se sancionó la Ley Orgánica de las Comunas con las finalidades de promover la
descentralización de las funciones del Gobierno de la Ciudad preservando su integridad territorial, mejorar
la eficiencia y la calidad de las prestaciones que brinda el Gobierno de la Ciudad, así como cuidar el interés
general de la Ciudad y asegurar el desarrollo sustentable, entre otras;

Que, el artículo 11 de la Ley N° 1.777, en consonancia con lo dispuesto por el artículo 128 de la
Constitución de la Ciudad, establece dentro de las ya mencionadas competencias concurrentes de las
Comunas y del Poder Ejecutivo “(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas
sobre usos de los espacios públicos, suelo (…)”;

Que, a dichos fines, mediante Decreto N° 453-AJG/12 se delegó en las Comunas de la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires el ejercicio del poder de policía respecto de las normas sobre usos de los espacios
públicos dentro de su jurisdicción, que en forma concurrente ejercerán con el Poder Ejecutivo;

Que, la Resolución N° RS-2020-205-SECACGC aprobó el procedimiento para la tramitación de los
permisos de uso y ocupación del espacio para el emplazamiento de áreas gastronómicas con intervención
concurrente de la Dirección General de Competencias Comunales y Talleres - o el organismo que en un
futuro la reemplace - y las Comunas de la Ciudad, a fin de hacer más ágil y eficiente la tramitación de los
mismos, logrando así una mayor descentralización y promoviendo la desconcentración de las funciones de
la Administración Pública;

Que, asimismo transfirió a las Comunas con competencia territorial los permisos en curso a la fecha de la
publicación de la citada norma a los efectos de su resolución;

Que, el artículo 3° del Anexo aprobado por la citada Resolución establece que: “… los permisos para el
emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de 5 años.”;

Que, la Resolución N° 24-SECACGC/21 estableció, dentro de los límites de la demarcación del área
gastronómica, la posibilidad de emplazar elementos como faldones y macetas, artefactos de iluminación y



guirnaldas de luces, bicicleteros, cubiertas exteriores y artefactos de calefacción, los que deberán ser
solicitados como Ampliación del Permiso otorgado por esta Comuna a través del siguiente link
https://www.buenosaires.gob.ar/tramites/ampliacion-permiso-de-area-gastronomica-para-e
lementos-accesorios;

Que, de acuerdo al artículo 1° de la Resolución mencionada, los elementos enumerados y aprobados
deberán ajustarse a las condiciones y especificaciones técnicas establecidas por los Anexos A, B, C y D,
según corresponda, que forman parte integrante de dicha normativa;

Que, por el Expediente del Visto, la empresa bajo la denominación HISTORIAS DEL MAR S.R.L, con
CUIT N° 30-71723304-9 solicita la autorización para la delimitación de un área gastronómica, macetas y
bicicleteros sobre la acera de las calles Zapiola y Teodoro García, frente al local comercial sito en Zapiola
Nº 799 de esta Ciudad;

Que, se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de
Habilitaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto en el Capítulo
9.8 del mismo;

Que, según consta en los actuados, el frente del local de la calle Zapiola N° 799 posee una extensión de 5
metros y el ancho de la acera es de 3,50 metros, y el frente de calle Teodoro García posee una extensión de
5,50 metros y el ancho de la acera es de 3,50 metros;

Que, se deberá dejar un corredor libre mínimo de 1,5 metros entre el área gastronómica y la Línea Oficial
de Edificación sobre la calle Zapiola N° 799 y un corredor libre mínimo de 1,5 metros entre el área
gastronómica y la Línea Oficial de Edificación sobre la calle Teodoro García y de 30 centímetros desde ésta
al cordón de la acera;

Que, por el Informe IF-2022-10426746-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes
actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la
normativa vigente.

Que, de las actuaciones agregadas al Expediente y las inspecciones oculares realizadas por el cuerpo de
inspectores de esta Comuna se puede visualizar que el espacio público disponible es apto para el
emplazamiento del área gastronómica, macetas y bicicleteros conforme surge del IF-2022-10594753-
GCABA-COMUNA13;

Que, sin perjuicio de los elementos enunciados para la demarcación del área gastronómica, conforme
artículo 1° de la Resolución 24-SECACGC/21, y en el caso que el permisionario no optase por  su
utilización, se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles,
debiendo tener una altura no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no
pudiendo exceder en ninguna de sus partes el área permitida, conforme el numeral 9.8.9 del Código de
Habilitaciones;

Que, en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que se
reserven para uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario
de 9:00 a 18:00;

Que, en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores donde
existen dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00;

Que, queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso,
en relación a los establecimientos contemplados en la Resolución Nº 816/MAYEPGC/19;

Que, estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los
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daños que pudiesen acarrear a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto
en la normativa vigente;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible;

Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus
poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible
con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad,
mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conforme lo dispuesto por el
Capítulo 9.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley Nº 6.347);

Que, el solicitante deberá exhibir la presente Resolución en el momento que le sea requerida;

Que, el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso con una antelación de treinta (30)
días previos al vencimiento del mismo bajo apercibimiento de disponer la baja del presente;

Que, deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos
emplazados en el Espacio Público;

Que, para emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa
que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto que realice el permisionario
de la normativa respectiva;

Que, habiéndose verificado la documentación obrante en las presentes actuaciones se constata el
cumplimiento de los requisitos establecidos en la normativa del Visto;

Que, los miembros de esta Junta Comunal han tomado la intervención que les compete.

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas por la RS-2020-205-GCABA-SECACGC,

LA PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N° 13
RESUELVE:

Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a HISTORIAS
DEL MAR S.R.L, CUIT N° 30-71723304-9, el permiso de uso N° 42/COMUNA13/2022, para la
delimitación de un área gastronómica, macetas y bicicleteros sobre la acera de las calles Zapiola y Teodoro
García, frente al local comercial sito en Zapiola Nº 799.

Artículo 2º.- Ordénase  al  permisionario  respetar  los  siguientes  parámetros  para  el  emplazamiento del
área gastronómica:

●    Dejar un corredor libre de por lo menos 1,5 metros de ancho, contados desde la línea oficial
de edificación hasta el área gastronómica.

●       Dejar un espacio libre de 30 centímetros de ancho inmediatos al cordón de la acera.

●       Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado.

●       Evitar el área de seguridad de las esquinas.

Artículo 3º.- Notifíquese a HISTORIAS DEL MAR S.R.L que el presente permiso para área gastronómica
solamente autoriza la instalación de macetas, bicicleteros, mesas y sillas, parasoles y pizarra menú,
debiendo proceder, en su caso, al inmediato retiro de todo aquel elemento emplazado en contravención a la
normativa vigente.



Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en
razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación
y sin derecho a indemnización alguna.

Artículo 5º.- Notifíquese al interesado y hágase saber que la presente Resolución no agota la vía
administrativa y que podrá optar por interponer: a) recurso administrativo de reconsideración, dentro del
plazo de diez (10) días hábiles, b) recurso administrativo de alzada, dentro del plazo de quince (15) días
hábiles, o c) la acción judicial pertinente (conforme arts. 117, 118, 121, 123 y concordantes de la Ley de
Procedimientos Administrativos aprobada por Decreto de Necesidad y Urgencia 1510/1997, ratificado por
Resolución de la Legislatura 41/1998 texto consolidado por Ley Nº 6.347).

Artículo 6°.- Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y Talleres, a la Dirección
General Fiscalización y Control y a la Dirección General Fiscalización Urbana a los fines de que, en el
marco de su competencia, disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado.

Artículo 7°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y en el Portal de la Comuna 13
mediante link https://www.buenosaires.gob.ar/comuna-13/transparencia-activa-comuna-13/resoluciones.
Cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: S/Otorga Permiso de Uso área gastronómica EX-2022-09795683-GCABA-DGCCT

 
VISTO: La Ley N° 1.777 (texto consolidado por la Ley N° 6347/20) y la ley N° 6316/2020; la Ordenanza
N° 34.421 y sus modificatorias; las Resoluciones Nros. 2019-816-GCABA-MAYEPGC, 2020-205-
GACABA-SECACGC, 2021-24-GCABA-SECACGC, la Disposición N° 2016-3500-DGOEP y el
Expediente Electrónico N° 2022-09795683-GCABA-DGCCT, y

CONSIDERANDO:

Que, por la Ley N° 1.777 se sancionó la Ley Orgánica de las Comunas con las finalidades de promover la
descentralización de las funciones del Gobierno de la Ciudad preservando su integridad territorial, mejorar
la eficiencia y la calidad de las prestaciones que brinda el Gobierno de la Ciudad, así como cuidar el interés
general de la Ciudad y asegurar el desarrollo sustentable, entre otras;

Que, el artículo 11 de la Ley N° 1.777, en consonancia con lo dispuesto por el artículo 128 de la
Constitución de la Ciudad, establece dentro de las ya mencionadas competencias concurrentes de las
Comunas y del Poder Ejecutivo “(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas
sobre usos de los espacios públicos, suelo (…)”;

Que, a dichos fines, mediante Decreto N° 453-AJG/12 se delegó en las Comunas de la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires el ejercicio del poder de policía respecto de las normas sobre usos de los espacios
públicos dentro de su jurisdicción, que en forma concurrente ejercerán con el Poder Ejecutivo;

Que, la Resolución N° RS-2020-205-SECACGC aprobó el procedimiento para la tramitación de los
permisos de uso y ocupación del espacio para el emplazamiento de áreas gastronómicas con intervención
concurrente de la Dirección General de Competencias Comunales y Talleres - o el organismo que en un
futuro la reemplace - y las Comunas de la Ciudad, a fin de hacer más ágil y eficiente la tramitación de los
mismos, logrando así una mayor descentralización y promoviendo la desconcentración de las funciones de
la Administración Pública;

Que, asimismo transfirió a las Comunas con competencia territorial los permisos en curso a la fecha de la
publicación de la citada norma a los efectos de su resolución;

Que, el artículo 3° del Anexo aprobado por la citada Resolución establece que: “… los permisos para el
emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de 5 años.”;

Que, la Resolución N° 24-SECACGC/21 estableció, dentro de los límites de la demarcación del área
gastronómica, la posibilidad de emplazar elementos como faldones y macetas, artefactos de iluminación y



guirnaldas de luces, bicicleteros, cubiertas exteriores y artefactos de calefacción, los que deberán ser
solicitados como Ampliación del Permiso otorgado por esta Comuna a través del siguiente link
https://www.buenosaires.gob.ar/tramites/ampliacion-permiso-de-area-gastronomica-para-e
lementos-accesorios;

Que, de acuerdo al artículo 1° de la Resolución mencionada, los elementos enumerados y aprobados
deberán ajustarse a las condiciones y especificaciones técnicas establecidas por los Anexos A, B, C y D,
según corresponda, que forman parte integrante de dicha normativa;

Que, por el Expediente del Visto, la empresa bajo la denominación CARECHUR S.R.L., con CUIT N° 33-
71642682-9 solicita la autorización para la delimitación de un área gastronómica y macetas sobre la acera
de la calle Amenábar, frente al local comercial sito en Amenábar Nº2363-2365 de esta Ciudad;

Que, se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de
Habilitaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto en el Capítulo
9.8 del mismo;

Que, según consta en los actuados, el frente del local de la calle Amenábar Nº 2363-2365 posee una
extensión de 8,52 metros y el ancho de la acera es de 2,82 metros;

Que, se deberá dejar un corredor libre mínimo de 1,5 metros entre el área gastronómica y la Línea Oficial
de Edificación sobre la calle Amenábar Nº2363-2365, y de 30 centímetros desde ésta al cordón de la acera;

Que, por el Informe IF-2022-09887209-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes
actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la
normativa vigente.

Que, de las actuaciones agregadas al Expediente y las inspecciones oculares realizadas por el cuerpo de
inspectores de esta Comuna se puede visualizar que el espacio público disponible es apto para el
emplazamiento del área gastronómica y macetas, conforme surge del IF-2022-10103846-GCABA-
COMUNA13;

Que, sin perjuicio de los elementos enunciados para la demarcación del área gastronómica, conforme
artículo 1° de la Resolución 24-SECACGC/21, y en el caso que el permisionario no optase por  su
utilización, se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles,
debiendo tener una altura no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no
pudiendo exceder en ninguna de sus partes el área permitida, conforme el numeral 9.8.9 del Código de
Habilitaciones;

Que, en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que se
reserven para uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario
de 9:00 a 18:00;

Que, en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores donde
existen dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00;

Que, queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso,
en relación a los establecimientos contemplados en la Resolución Nº 816/MAYEPGC/19;

Que, estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los
daños que pudiesen acarrear a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto
en la normativa vigente;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
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personal e intransferible;

Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus
poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible
con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad,
mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conforme lo dispuesto por el
Capítulo 9.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley Nº 6.347);

Que, el solicitante deberá exhibir la presente Resolución en el momento que le sea requerida;

Que, el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso con una antelación de treinta (30)
días previos al vencimiento del mismo bajo apercibimiento de disponer la baja del presente;

Que, deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos
emplazados en el Espacio Público;

Que, para emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa
que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto que realice el permisionario
de la normativa respectiva;

Que, habiéndose verificado la documentación obrante en las presentes actuaciones se constata el
cumplimiento de los requisitos establecidos en la normativa del Visto;

Que, los miembros de esta Junta Comunal han tomado la intervención que les compete.

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas por la RS-2020-205-GCABA-SECACGC,

LA PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N° 13
RESUELVE:

Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a CARECHUR
S.R.L, CUIT N° 33-71642682-9, el permiso de uso N° 40/COMUNA13/2022, para la delimitación de un
área gastronómica y macetas sobre la acera de la calle Amenábar, frente al local comercial sito en
Amenábar Nº 2363-2365.

Artículo 2º.- Ordénase  al  permisionario  respetar  los  siguientes  parámetros  para  el  emplazamiento del
área gastronómica:

●       Dejar un corredor libre de por lo menos 1,5 metros de ancho, contados desde la línea
oficial de edificación hasta el área gastronómica.

●       Dejar un espacio libre de 30 centímetros de ancho inmediatos al cordón de la acera.

●       Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado.

●       Evitar el área de seguridad de las esquinas.

Artículo 3º.- Notifíquese a CARECHUR S.R.L. que el presente permiso para área gastronómica solamente
autoriza la instalación de macetas, mesas y sillas, parasoles y pizarra menú, debiendo proceder, en su caso,
al inmediato retiro de todo aquel elemento emplazado en contravención a la normativa vigente.

Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en
razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación
y sin derecho a indemnización alguna.

Artículo 5º.- Notifíquese al interesado y hágase saber que la presente Resolución no agota la vía



administrativa y que podrá optar por interponer: a) recurso administrativo de reconsideración, dentro del
plazo de diez (10) días hábiles, b) recurso administrativo de alzada, dentro del plazo de quince (15) días
hábiles, o c) la acción judicial pertinente (conforme arts. 117, 118, 121, 123 y concordantes de la Ley de
Procedimientos Administrativos aprobada por Decreto de Necesidad y Urgencia 1510/1997, ratificado por
Resolución de la Legislatura 41/1998 texto consolidado por Ley Nº 6.347).

Artículo 6°.- Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y Talleres, a la Dirección
General Fiscalización y Control y a la Dirección General Fiscalización Urbana a los fines de que, en el
marco de su competencia, disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado.

Artículo 7°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y en el Portal de la Comuna 13
mediante link https://www.buenosaires.gob.ar/comuna-13/transparencia-activa-comuna-13/resoluciones.
Cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: S/Otorga Permiso de Uso área gastronómica EX-2022-07535001-GCABA-DGCCT

 
VISTO: La Ley N° 1.777 (texto consolidado por la Ley N° 6347/20) y la ley N° 6316/2020; la Ordenanza
N° 34.421 y sus modificatorias; las Resoluciones Nros. 2019-816-GCABA-MAYEPGC, 2020-205-
GACABA-SECACGC, 2021-24-GCABA-SECACGC, la Disposición N° 2016-3500-DGOEP y el
Expediente Electrónico N° 2022-07535001-GCABA-DGCCT, y

CONSIDERANDO:

Que, por la Ley N° 1.777 se sancionó la Ley Orgánica de las Comunas con las finalidades de promover la
descentralización de las funciones del Gobierno de la Ciudad preservando su integridad territorial, mejorar
la eficiencia y la calidad de las prestaciones que brinda el Gobierno de la Ciudad, así como cuidar el interés
general de la Ciudad y asegurar el desarrollo sustentable, entre otras;

Que, el artículo 11 de la Ley N° 1.777, en consonancia con lo dispuesto por el artículo 128 de la
Constitución de la Ciudad, establece dentro de las ya mencionadas competencias concurrentes de las
Comunas y del Poder Ejecutivo “(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas
sobre usos de los espacios públicos, suelo (…)”;

Que, a dichos fines, mediante Decreto N° 453-AJG/12 se delegó en las Comunas de la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires el ejercicio del poder de policía respecto de las normas sobre usos de los espacios
públicos dentro de su jurisdicción, que en forma concurrente ejercerán con el Poder Ejecutivo;

Que, la Resolución N° RS-2020-205-SECACGC aprobó el procedimiento para la tramitación de los
permisos de uso y ocupación del espacio para el emplazamiento de áreas gastronómicas con intervención
concurrente de la Dirección General de Competencias Comunales y Talleres - o el organismo que en un
futuro la reemplace - y las Comunas de la Ciudad, a fin de hacer más ágil y eficiente la tramitación de los
mismos, logrando así una mayor descentralización y promoviendo la desconcentración de las funciones de
la Administración Pública;

Que, asimismo transfirió a las Comunas con competencia territorial los permisos en curso a la fecha de la
publicación de la citada norma a los efectos de su resolución;

Que, el artículo 3° del Anexo aprobado por la citada Resolución establece que: “… los permisos para el
emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de 5 años.”;

Que, la Resolución N° 24-SECACGC/21 estableció, dentro de los límites de la demarcación del área
gastronómica, la posibilidad de emplazar elementos como faldones y macetas, artefactos de iluminación y



guirnaldas de luces, bicicleteros, cubiertas exteriores y artefactos de calefacción, los que deberán ser
solicitados como Ampliación del Permiso otorgado por esta Comuna a través del siguiente link
https://www.buenosaires.gob.ar/tramites/ampliacion-permiso-de-area-gastronomica-para-e
lementos-accesorios;

Que, de acuerdo al artículo 1° de la Resolución mencionada, los elementos enumerados y aprobados
deberán ajustarse a las condiciones y especificaciones técnicas establecidas por los Anexos A, B, C y D,
según corresponda, que forman parte integrante de dicha normativa;

Que, por el Expediente del Visto, la empresa bajo la denominación OESTE GRILL S.A, con CUIT N° 30-
71135916-4 solicita la autorización para la delimitación de un área gastronómica sobre la acera de la calle
Zapiola, frente al local comercial sito en Zapiola Nº 2488-2496 de esta Ciudad;

Que, se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de
Habilitaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto en el Capítulo
9.8 del mismo;

Que, según consta en los actuados, el frente del local de la calle Zapiola N°2488-2496 posee una extensión
de 8,74 metros y el ancho de la acera es de 3,20 metros;

Que, se deberá dejar un corredor libre mínimo de 1,5 metros entre el área gastronómica y la Línea Oficial
de Edificación sobre la calle Zapiola N°2488-2496 y de 30 centímetros desde ésta al cordón de la acera;

Que, por el Informe IF-2022-10054754-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes
actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la
normativa vigente.

Que, de las actuaciones agregadas al Expediente y las inspecciones oculares realizadas por el cuerpo de
inspectores de esta Comuna se puede visualizar que el espacio público disponible es apto para el
emplazamiento del área gastronómica, conforme surge del IF-2022-10282437-GCABA-COMUNA13;

Que, sin perjuicio de los elementos enunciados para la demarcación del área gastronómica, conforme
artículo 1° de la Resolución 24-SECACGC/21, y en el caso que el permisionario no optase por  su
utilización, se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles,
debiendo tener una altura no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no
pudiendo exceder en ninguna de sus partes el área permitida, conforme el numeral 9.8.9 del Código de
Habilitaciones;

Que, en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que se
reserven para uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario
de 9:00 a 18:00;

Que, en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores donde
existen dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00;

Que, queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso,
en relación a los establecimientos contemplados en la Resolución Nº 816/MAYEPGC/19;

Que, estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los
daños que pudiesen acarrear a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto
en la normativa vigente;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible;
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Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus
poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible
con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad,
mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conforme lo dispuesto por el
Capítulo 9.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley Nº 6.347);

Que, el solicitante deberá exhibir la presente Resolución en el momento que le sea requerida;

Que, el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso con una antelación de treinta (30)
días previos al vencimiento del mismo bajo apercibimiento de disponer la baja del presente;

Que, deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos
emplazados en el Espacio Público;

Que, para emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa
que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto que realice el permisionario
de la normativa respectiva;

Que, habiéndose verificado la documentación obrante en las presentes actuaciones se constata el
cumplimiento de los requisitos establecidos en la normativa del Visto;

Que, los miembros de esta Junta Comunal han tomado la intervención que les compete.

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas por la RS-2020-205-GCABA-SECACGC,

LA PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N° 13
RESUELVE:

Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a OESTE
GRILL S.A, CUIT N° 30-71135916-4, el permiso de uso N° 41/COMUNA13/2022, para la delimitación
de un área gastronómica sobre la acera de la calle Zapiola, frente al local comercial sito en Zapiola Nº
2488-2496.

Artículo 2º.- Ordénase  al  permisionario  respetar  los  siguientes  parámetros  para  el  emplazamiento del
área gastronómica:

●       Dejar un corredor libre de por lo menos 1,5 metros de ancho, contados desde la línea
oficial de edificación hasta el área gastronómica.

●       Dejar un espacio libre de 30 centímetros de ancho inmediatos al cordón de la acera.

●       Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado.

●       Evitar el área de seguridad de las esquinas.

Artículo 3º.- Notifíquese a OESTE GRILL S.A que el presente permiso para área gastronómica solamente
autoriza la instalación de mesas y sillas, parasoles y pizarra menú, debiendo proceder, en su caso, al
inmediato retiro de todo aquel elemento emplazado en contravención a la normativa vigente.

Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en
razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación
y sin derecho a indemnización alguna.

Artículo 5º.- Notifíquese al interesado y hágase saber que la presente Resolución no agota la vía
administrativa y que podrá optar por interponer: a) recurso administrativo de reconsideración, dentro del



plazo de diez (10) días hábiles, b) recurso administrativo de alzada, dentro del plazo de quince (15) días
hábiles, o c) la acción judicial pertinente (conforme arts. 117, 118, 121, 123 y concordantes de la Ley de
Procedimientos Administrativos aprobada por Decreto de Necesidad y Urgencia 1510/1997, ratificado por
Resolución de la Legislatura 41/1998 texto consolidado por Ley Nº 6.347).

Artículo 6°.- Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y Talleres, a la Dirección
General Fiscalización y Control y a la Dirección General Fiscalización Urbana a los fines de que, en el
marco de su competencia, disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado.

Artículo 7°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y en el Portal de la Comuna 13
mediante link https://www.buenosaires.gob.ar/comuna-13/transparencia-activa-comuna-13/resoluciones.
Cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: S/Otorga Permiso de Uso área gastronómica EX-2022-08376631-GCABA-DGCCT

 
VISTO: La Ley N° 1.777 (texto consolidado por la Ley N° 6347/20) y la ley N° 6316/2020; la Ordenanza
N° 34.421 y sus modificatorias; las Resoluciones Nros. 2019-816-GCABA-MAYEPGC, 2020-205-
GACABA-SECACGC, 2021-24-GCABA-SECACGC, la Disposición N° 2016-3500-DGOEP y el
Expediente Electrónico N° 2022-08376631-GCABA-DGCCT, y

CONSIDERANDO:

Que, por la Ley N° 1.777 se sancionó la Ley Orgánica de las Comunas con las finalidades de promover la
descentralización de las funciones del Gobierno de la Ciudad preservando su integridad territorial, mejorar
la eficiencia y la calidad de las prestaciones que brinda el Gobierno de la Ciudad, así como cuidar el interés
general de la Ciudad y asegurar el desarrollo sustentable, entre otras;

Que, el artículo 11 de la Ley N° 1.777, en consonancia con lo dispuesto por el artículo 128 de la
Constitución de la Ciudad, establece dentro de las ya mencionadas competencias concurrentes de las
Comunas y del Poder Ejecutivo “(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas
sobre usos de los espacios públicos, suelo (…)”;

Que, a dichos fines, mediante Decreto N° 453-AJG/12 se delegó en las Comunas de la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires el ejercicio del poder de policía respecto de las normas sobre usos de los espacios
públicos dentro de su jurisdicción, que en forma concurrente ejercerán con el Poder Ejecutivo;

Que, la Resolución N° RS-2020-205-SECACGC aprobó el procedimiento para la tramitación de los
permisos de uso y ocupación del espacio para el emplazamiento de áreas gastronómicas con intervención
concurrente de la Dirección General de Competencias Comunales y Talleres - o el organismo que en un
futuro la reemplace - y las Comunas de la Ciudad, a fin de hacer más ágil y eficiente la tramitación de los
mismos, logrando así una mayor descentralización y promoviendo la desconcentración de las funciones de
la Administración Pública;

Que, asimismo transfirió a las Comunas con competencia territorial los permisos en curso a la fecha de la
publicación de la citada norma a los efectos de su resolución;

Que, el artículo 3° del Anexo aprobado por la citada Resolución establece que: “… los permisos para el
emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de 5 años.”;

Que, la Resolución N° 24-SECACGC/21 estableció, dentro de los límites de la demarcación del área
gastronómica, la posibilidad de emplazar elementos como faldones y macetas, artefactos de iluminación y



guirnaldas de luces, bicicleteros, cubiertas exteriores y artefactos de calefacción, los que deberán ser
solicitados como Ampliación del Permiso otorgado por esta Comuna a través del siguiente link
https://www.buenosaires.gob.ar/tramites/ampliacion-permiso-de-area-gastronomica-para-e
lementos-accesorios;

Que, de acuerdo al artículo 1° de la Resolución mencionada, los elementos enumerados y aprobados
deberán ajustarse a las condiciones y especificaciones técnicas establecidas por los Anexos A, B, C y D,
según corresponda, que forman parte integrante de dicha normativa;

Que, por el Expediente del Visto, Sr. Miguel Ángel Matto, con CUIT N° 20-14028227-9 solicita la
autorización para la delimitación de un área gastronómica, macetas y bicicleteros sobre la acera del local
comercial ubicado en la calle Ciudad de la Paz N° 2461 de esta Ciudad;

Que, se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de
Habilitaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto en el Capítulo
9.8 del mismo;

Que, según consta en los actuados, el frente del local de la calle Ciudad de la Paz N° 2461 posee una
extensión de 3.20 metros y el ancho de la acera es de 2.66 metros;

Que, se deberá dejar un corredor libre mínimo de 1,5 metros entre el área gastronómica y la Línea Oficial
de Edificación sobre la calle Ciudad de la Paz N° 2461 y de 30 centímetros desde ésta al cordón de la
acera;

Que, por el Informe IF-2022-08442341-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes
actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la
normativa vigente.

Que, de las actuaciones agregadas al Expediente y las inspecciones oculares realizadas por el cuerpo de
inspectores de esta Comuna se puede visualizar que el espacio público disponible es apto para el
emplazamiento del área gastronómica, macetas y bicicleteros, conforme surge del IF-2022-08771220-
GCABA-COMUNA13;

Que, sin perjuicio de los elementos enunciados para la demarcación del área gastronómica, conforme
artículo 1° de la Resolución 24-SECACGC/21, y en el caso que el permisionario no optase por  su
utilización, se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles,
debiendo tener una altura no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no
pudiendo exceder en ninguna de sus partes el área permitida, conforme el numeral 9.8.9 del Código de
Habilitaciones;

Que, en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que se
reserven para uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario
de 9:00 a 18:00;

Que, en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores donde
existen dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00;

Que, queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso,
en relación a los establecimientos contemplados en la Resolución Nº 816/MAYEPGC/19;

Que, estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los
daños que pudiesen acarrear a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto
en la normativa vigente;
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Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible;

Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus
poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible
con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad,
mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conforme lo dispuesto por el
Capítulo 9.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley Nº 6.347);

Que, el solicitante deberá exhibir la presente Resolución en el momento que le sea requerida;

Que, el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso con una antelación de treinta (30)
días previos al vencimiento del mismo bajo apercibimiento de disponer la baja del presente;

Que, deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos
emplazados en el Espacio Público;

Que, para emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa
que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto que realice el permisionario
de la normativa respectiva;

Que, habiéndose verificado la documentación obrante en las presentes actuaciones se constata el
cumplimiento de los requisitos establecidos en la normativa del Visto;

Que, los miembros de esta Junta Comunal han tomado la intervención que les compete.

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas por la RS-2020-205-GCABA-SECACGC,

LA PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N° 13
RESUELVE:

Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a Miguel
Ángel Matto, con CUIT N° 20-14028227-9, el permiso de uso N° 36/COMUNA13/2022, para la
delimitación de un área gastronómica, macetas y bicicleteros sobre la acera de la calle Ciudad de la Paz,
frente al local comercial sito en Ciudad de la Paz N° 2461.

Artículo 2º.- Ordénase al  permisionario  respetar  los  siguientes  parámetros  para  el  emplazamiento del
área gastronómica:

●       Dejar un corredor libre de por lo menos 1.5 metros de ancho, contados desde la línea
oficial de edificación hasta el área gastronómica.

●       Dejar un espacio libre de 30 centímetros de ancho inmediatos al cordón de la acera.

●       Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado.

●       Evitar el área de seguridad de las esquinas.

Artículo 3º.- Notifíquese al señor Miguel Ángel Matto que el presente permiso para área gastronómica
solamente autoriza la instalación de macetas, bicicleteros, mesas y sillas, parasoles y pizarra menú,
debiendo proceder, en su caso, al inmediato retiro de todo aquel elemento emplazado en contravención a la
normativa vigente.

Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en
razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación
y sin derecho a indemnización alguna.



Artículo 5º.- Notifíquese al interesado y hágase saber que la presente Resolución no agota la vía
administrativa y que podrá optar por interponer: a) recurso administrativo de reconsideración, dentro del
plazo de diez (10) días hábiles, b) recurso administrativo de alzada, dentro del plazo de quince (15) días
hábiles, o c) la acción judicial pertinente (conforme arts. 117, 118, 121, 123 y concordantes de la Ley de
Procedimientos Administrativos aprobada por Decreto de Necesidad y Urgencia 1510/1997, ratificado por
Resolución de la Legislatura 41/1998 texto consolidado por Ley Nº 6.347).

Artículo 6°.- Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y Talleres, a la Dirección
General Fiscalización y Control y a la Dirección General Fiscalización Urbana a los fines de que, en el
marco de su competencia, disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado.

Artículo 7°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y en el Portal de la Comuna 13
mediante link https://www.buenosaires.gob.ar/comuna-13/transparencia-activa-comuna-13/resoluciones.
Cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: S/Otorga Permiso de Uso área gastronómica EX-2022-08309821-GCABA-DGCCT

 
VISTO: La Ley N° 1.777 (texto consolidado por la Ley N° 6347/20) y la ley N° 6316/2020; la Ordenanza
N° 34.421 y sus modificatorias; las Resoluciones Nros. 2019-816-GCABA-MAYEPGC, 2020-205-
GACABA-SECACGC, 2021-24-GCABA-SECACGC, la Disposición N° 2016-3500-DGOEP y el
Expediente Electrónico N° 2022-08309821-GCABA-DGCCT, y

CONSIDERANDO:

Que, por la Ley N° 1.777 se sancionó la Ley Orgánica de las Comunas con las finalidades de promover la
descentralización de las funciones del Gobierno de la Ciudad preservando su integridad territorial, mejorar
la eficiencia y la calidad de las prestaciones que brinda el Gobierno de la Ciudad, así como cuidar el interés
general de la Ciudad y asegurar el desarrollo sustentable, entre otras;

Que, el artículo 11 de la Ley N° 1.777, en consonancia con lo dispuesto por el artículo 128 de la
Constitución de la Ciudad, establece dentro de las ya mencionadas competencias concurrentes de las
Comunas y del Poder Ejecutivo “(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas
sobre usos de los espacios públicos, suelo (…)”;

Que, a dichos fines, mediante Decreto N° 453-AJG/12 se delegó en las Comunas de la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires el ejercicio del poder de policía respecto de las normas sobre usos de los espacios
públicos dentro de su jurisdicción, que en forma concurrente ejercerán con el Poder Ejecutivo;

Que, la Resolución N° RS-2020-205-SECACGC aprobó el procedimiento para la tramitación de los
permisos de uso y ocupación del espacio para el emplazamiento de áreas gastronómicas con intervención
concurrente de la Dirección General de Competencias Comunales y Talleres - o el organismo que en un
futuro la reemplace - y las Comunas de la Ciudad, a fin de hacer más ágil y eficiente la tramitación de los
mismos, logrando así una mayor descentralización y promoviendo la desconcentración de las funciones de
la Administración Pública;

Que, asimismo transfirió a las Comunas con competencia territorial los permisos en curso a la fecha de la
publicación de la citada norma a los efectos de su resolución;

Que, el artículo 3° del Anexo aprobado por la citada Resolución establece que: “… los permisos para el
emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de 5 años.”;

Que, la Resolución N° 24-SECACGC/21 estableció, dentro de los límites de la demarcación del área
gastronómica, la posibilidad de emplazar elementos como faldones y macetas, artefactos de iluminación y



guirnaldas de luces, bicicleteros, cubiertas exteriores y artefactos de calefacción, los que deberán ser
solicitados como Ampliación del Permiso otorgado por esta Comuna a través del siguiente link
https://www.buenosaires.gob.ar/tramites/ampliacion-permiso-de-area-gastronomica-para-e
lementos-accesorios;

Que, de acuerdo al artículo 1° de la Resolución mencionada, los elementos enumerados y aprobados
deberán ajustarse a las condiciones y especificaciones técnicas establecidas por los Anexos A, B, C y D,
según corresponda, que forman parte integrante de dicha normativa;

Que, por el Expediente del Visto, el señor VILORIA LAMEDA VIRGILIO AUGUSTO, con CUIT N° 20-
95711752-0 solicita la autorización para la delimitación de un área gastronómica sobre la acera de la calle
Ciudad de la Paz, frente al local comercial sito en Ciudad de la Paz Nº 3496 de esta Ciudad;

Que, se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de
Habilitaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto en el Capítulo
9.8 del mismo;

Que, según consta en los actuados, el frente del local de la calle Ciudad de la Paz N°3496 posee una
extensión de 5 metros y el ancho de la acera es de 4,40 metros;

Que, se deberá dejar un corredor libre mínimo de 2 metros entre el área gastronómica y la Línea Oficial de
Edificación sobre la calle Ciudad de la Paz N°3496, y de 30 centímetros desde ésta al cordón de la acera;

Que, por el Informe IF-2022-08418077-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes
actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la
normativa vigente.

Que, de las actuaciones agregadas al Expediente y las inspecciones oculares realizadas por el cuerpo de
inspectores de esta Comuna se puede visualizar que el espacio público disponible es apto para el
emplazamiento del área gastronómica, conforme surge del IF-2022-08469806-GCABA-COMUNA13;

Que, sin perjuicio de los elementos enunciados para la demarcación del área gastronómica, conforme
artículo 1° de la Resolución 24-SECACGC/21, y en el caso que el permisionario no optase por  su
utilización, se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles,
debiendo tener una altura no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no
pudiendo exceder en ninguna de sus partes el área permitida, conforme el numeral 9.8.9 del Código de
Habilitaciones;

Que, en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que se
reserven para uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario
de 9:00 a 18:00;

Que, en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores donde
existen dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00;

Que, queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso,
en relación a los establecimientos contemplados en la Resolución Nº 816/MAYEPGC/19;

Que, estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los
daños que pudiesen acarrear a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto
en la normativa vigente;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible;

https://www.buenosaires.gob.ar/tramites/ampliacion-permiso-de-area-gastronomica-para-elementos-accesorios
https://www.buenosaires.gob.ar/tramites/ampliacion-permiso-de-area-gastronomica-para-elementos-accesorios


Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus
poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible
con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad,
mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conforme lo dispuesto por el
Capítulo 9.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley Nº 6.347);

Que, el solicitante deberá exhibir la presente Resolución en el momento que le sea requerida;

Que, el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso con una antelación de treinta (30)
días previos al vencimiento del mismo bajo apercibimiento de disponer la baja del presente;

Que, deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos
emplazados en el Espacio Público;

Que, para emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa
que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto que realice el permisionario
de la normativa respectiva;

Que, habiéndose verificado la documentación obrante en las presentes actuaciones se constata el
cumplimiento de los requisitos establecidos en la normativa del Visto;

Que, los miembros de esta Junta Comunal han tomado la intervención que les compete.

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas por la RS-2020-205-GCABA-SECACGC,

LA PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N° 13
RESUELVE:

Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a VILORIA
LAMEDA VIRGILIO AUGUSTO, CUIT N° 20-95711752-0, el permiso de uso N° 35/COMUNA13/2022,
para la delimitación de un área gastronómica sobre la acera de la calle Ciudad de la Paz, frente al local
comercial sito en Ciudad de la Paz Nº 3496.

Artículo 2º.- Ordénase  al  permisionario  respetar  los  siguientes  parámetros  para  el  emplazamiento del
área gastronómica:

●    Dejar un corredor libre de por lo menos 2 metros de ancho, contados desde la línea oficial
de edificación hasta el área gastronómica.

●       Dejar un espacio libre de 30 centímetros de ancho inmediatos al cordón de la acera.

●       Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado.

●       Evitar el área de seguridad de las esquinas.

Artículo 3º.- Notifíquese al señor VILORIA LAMEDA VIRGILIO AUGUSTO que el presente permiso
para área gastronómica solamente autoriza la instalación de mesas y sillas, parasoles y pizarra menú,
debiendo proceder, en su caso, al inmediato retiro de todo aquel elemento emplazado en contravención a la
normativa vigente.

Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en
razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación
y sin derecho a indemnización alguna.

Artículo 5º.- Notifíquese al interesado y hágase saber que la presente Resolución no agota la vía



administrativa y que podrá optar por interponer: a) recurso administrativo de reconsideración, dentro del
plazo de diez (10) días hábiles, b) recurso administrativo de alzada, dentro del plazo de quince (15) días
hábiles, o c) la acción judicial pertinente (conforme arts. 117, 118, 121, 123 y concordantes de la Ley de
Procedimientos Administrativos aprobada por Decreto de Necesidad y Urgencia 1510/1997, ratificado por
Resolución de la Legislatura 41/1998 texto consolidado por Ley Nº 6.347).

Artículo 6°.- Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y Talleres, a la Dirección
General Fiscalización y Control y a la Dirección General Fiscalización Urbana a los fines de que, en el
marco de su competencia, disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado.

Artículo 7°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y en el Portal de la Comuna 13
mediante link https://www.buenosaires.gob.ar/comuna-13/transparencia-activa-comuna-13/resoluciones.
Cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: S/Otorga Permiso de Uso área gastronómica EX-2022-06895309-GCABA-DGCCT

 
VISTO: La Ley N° 1.777 (texto consolidado por la Ley N° 6347/20) y la ley N° 6316/2020; la Ordenanza
N° 34.421 y sus modificatorias; las Resoluciones Nros. 2019-816-GCABA-MAYEPGC, 2020-205-
GACABA-SECACGC, 2021-24-GCABA-SECACGC, la Disposición N° 2016-3500-DGOEP y el
Expediente Electrónico N° EX-2022-06895309-GCABA-DGCCT, y

CONSIDERANDO:

Que, por la Ley N° 1.777 se sancionó la Ley Orgánica de las Comunas con las finalidades de promover la
descentralización de las funciones del Gobierno de la Ciudad preservando su integridad territorial, mejorar
la eficiencia y la calidad de las prestaciones que brinda el Gobierno de la Ciudad, así como cuidar el interés
general de la Ciudad y asegurar el desarrollo sustentable, entre otras;

Que, el artículo 11 de la Ley N° 1.777, en consonancia con lo dispuesto por el artículo 128 de la
Constitución de la Ciudad, establece dentro de las ya mencionadas competencias concurrentes de las
Comunas y del Poder Ejecutivo “(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas
sobre usos de los espacios públicos, suelo (…)”;

Que, a dichos fines, mediante Decreto N° 453-AJG/12 se delegó en las Comunas de la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires el ejercicio del poder de policía respecto de las normas sobre usos de los espacios
públicos dentro de su jurisdicción, que en forma concurrente ejercerán con el Poder Ejecutivo;

Que, la Resolución N° RS-2020-205-SECACGC aprobó el procedimiento para la tramitación de los
permisos de uso y ocupación del espacio para el emplazamiento de áreas gastronómicas con intervención
concurrente de la Dirección General de Competencias Comunales y Talleres - o el organismo que en un
futuro la reemplace - y las Comunas de la Ciudad, a fin de hacer más ágil y eficiente la tramitación de los
mismos, logrando así una mayor descentralización y promoviendo la desconcentración de las funciones de
la Administración Pública;

Que, asimismo transfirió a las Comunas con competencia territorial los permisos en curso a la fecha de la
publicación de la citada norma a los efectos de su resolución;

Que, el artículo 3° del Anexo aprobado por la citada Resolución establece que: “… los permisos para el
emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de 5 años.”;

Que, la Resolución N° 24-SECACGC/21 estableció, dentro de los límites de la demarcación del área
gastronómica, la posibilidad de emplazar elementos como faldones y macetas, artefactos de iluminación y



guirnaldas de luces, bicicleteros, cubiertas exteriores y artefactos de calefacción, los que deberán ser
solicitados como Ampliación del Permiso otorgado por esta Comuna a través del siguiente link
https://www.buenosaires.gob.ar/tramites/ampliacion-permiso-de-area-gastronomica-para-e
lementos-accesorios;

Que, de acuerdo al artículo 1° de la Resolución mencionada, los elementos enumerados y aprobados
deberán ajustarse a las condiciones y especificaciones técnicas establecidas por los Anexos A, B, C y D,
según corresponda, que forman parte integrante de dicha normativa;

Que, por el Expediente del Visto, la empresa bajo la denominación TALULAH S.A, con CUIT N° 30-
71197751-8 solicita la autorización para la delimitación de un área gastronómica y macetas sobre la acera
de la calle Mariscal Antonio José de Sucre, frente al local comercial sito en Mariscal Antonio José de
Sucre Nº646 de esta Ciudad;

Que, se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de
Habilitaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto en el Capítulo
9.8 del mismo;

Que, según consta en los actuados, el frente del local de la calle Mariscal Antonio José de Sucre N° 646
posee una extensión de 8,30 metros y el ancho de la acera es de 5,10 metros;

Que, se deberá dejar un corredor libre mínimo de 2,00 metros entre el área gastronómica y la Línea Oficial
de Edificación sobre la calle Mariscal Antonio José de Sucre N° 646 y de 30 centímetros desde ésta al
cordón de la acera;

Que, por el Informe IF-2022-07276043-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes
actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la
normativa vigente.

Que, de las actuaciones agregadas al Expediente y las inspecciones oculares realizadas por el cuerpo de
inspectores de esta Comuna se puede visualizar que el espacio público disponible es apto para el
emplazamiento del área gastronómica, conforme surge IF-2022-07510383-GCABA-COMUNA13;

Que, sin perjuicio de los elementos enunciados para la demarcación del área gastronómica, conforme
artículo 1° de la Resolución 24-SECACGC/21, y en el caso que el permisionario no optase por  su
utilización, se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles,
debiendo tener una altura no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no
pudiendo exceder en ninguna de sus partes el área permitida, conforme el numeral 9.8.9 del Código de
Habilitaciones;

Que, en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que se
reserven para uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario
de 9:00 a 18:00;

Que, en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores donde
existen dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00;

Que, queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso,
en relación a los establecimientos contemplados en la Resolución Nº 816/MAYEPGC/19;

Que, estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los
daños que pudiesen acarrear a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto
en la normativa vigente;



Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible;

Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus
poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible
con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad,
mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conforme lo dispuesto por el
Capítulo 9.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley Nº 6.347);

Que, el solicitante deberá exhibir la presente Resolución en el momento que le sea requerida;

Que, el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso con una antelación de treinta (30)
días previos al vencimiento del mismo bajo apercibimiento de disponer la baja del presente;

Que, deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos
emplazados en el Espacio Público;

Que, para emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa
que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto que realice el permisionario
de la normativa respectiva;

Que, habiéndose verificado la documentación obrante en las presentes actuaciones se constata el
cumplimiento de los requisitos establecidos en la normativa del Visto;

Que, los miembros de esta Junta Comunal han tomado la intervención que les compete.

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas por la RS-2020-205-GCABA-SECACGC,

LA PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N° 13
RESUELVE:

Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a TALULAH
S.A, CUIT N° 30-71197751-8, el permiso de uso N° 31/COMUNA13/2022, para la delimitación de un área
gastronómica y macetas sobre la acera de la calle Mariscal Antonio José de Sucre, frente al local comercial
sito en Mariscal Antonio José de Sucre Nº 646.

Artículo 2º.- Ordénase  al  permisionario  respetar  los  siguientes  parámetros  para  el  emplazamiento del
área gastronómica:

●       Dejar un corredor libre de por lo menos 2,00 metros de ancho, contados desde la línea
oficial de edificación hasta el área gastronómica.

●       Dejar un espacio libre de 30 centímetros de ancho inmediatos al cordón de la acera.

●       Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado.

●       Evitar el área de seguridad de las esquinas.

Artículo 3º.- Notifíquese a TALULAH S.A que el presente permiso para área gastronómica solamente
autoriza la instalación de macetas, mesas y sillas, parasoles y pizarra menú, debiendo proceder, en su caso,
al inmediato retiro de todo aquel elemento emplazado en contravención a la normativa vigente.

Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en
razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación
y sin derecho a indemnización alguna.



Artículo 5º.- Notifíquese al interesado y hágase saber que la presente Resolución no agota la vía
administrativa y que podrá optar por interponer: a) recurso administrativo de reconsideración, dentro del
plazo de diez (10) días hábiles, b) recurso administrativo de alzada, dentro del plazo de quince (15) días
hábiles, o c) la acción judicial pertinente (conforme arts. 117, 118, 121, 123 y concordantes de la Ley de
Procedimientos Administrativos aprobada por Decreto de Necesidad y Urgencia 1510/1997, ratificado por
Resolución de la Legislatura 41/1998 texto consolidado por Ley Nº 6.347).

Artículo 6°.- Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y Talleres, a la Dirección
General Fiscalización y Control y a la Dirección General Fiscalización Urbana a los fines de que, en el
marco de su competencia, disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado.

Artículo 7°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y en el Portal de la Comuna 13
mediante link https://www.buenosaires.gob.ar/comuna-13/transparencia-activa-comuna-13/resoluciones.
Cumplido, archívese.

 

 

Digitally signed by Florencia Scavino
Date: 2022.02.18 13:21:32 ART
Location: Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Digitally signed by Comunicaciones 
Oficiales
DN: cn=Comunicaciones Oficiales
Date: 2022.02.18 13:21:46 -03'00'



G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: S/Otorga Permiso de Uso área gastronómica para elementos - accesorios EX-2022-04326105-
GCABA-AGC

 
VISTO: La Ley N° 1777 (texto consolidado por la Ley N° 6347/20) y la ley N° 6316/2020; la Ordenanza
N° 34.421; las Resoluciones Nros. 816-MAYEPGC/19, 205-SECACGC/20, 24-SECACGC/21, 02190924-
GCABA-COMUNA13-2022; la Disposición N° 3500-DGOEP/16 y el Expediente Electrónico N° 2022-
04326105-GCABA-AGC, y

CONSIDERANDO:

Que, por la Ley N° 1777 se sancionó la Ley Orgánica de las Comunas con las finalidades de promover la
descentralización de las funciones del Gobierno de la Ciudad preservando su integridad territorial, mejorar
la eficiencia y la calidad de las prestaciones que brinda el Gobierno de la Ciudad, así como cuidar el interés
general de la Ciudad y asegurar el desarrollo sustentable, entre otras;

Que, el artículo 11 de la Ley N° 1.777, en consonancia con lo dispuesto por el artículo 128 de la
Constitución de la Ciudad, establece dentro de las ya mencionadas competencias concurrentes de las
Comunas y del Poder Ejecutivo “(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas
sobre usos de los espacios públicos, suelo (…)”;

Que, a dichos fines, mediante Decreto N° 453-AJG/12 se delegó en las Comunas de la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires el ejercicio del poder de policía respecto de las normas sobre usos de los espacios
públicos dentro de su jurisdicción, que en forma concurrente ejercerán con el Poder Ejecutivo;

Que, la Resolución N° RS-2020-205-SECACGC aprobó  el procedimiento para la tramitación de los
permisos de uso y ocupación del espacio para el emplazamiento de áreas gastronómicas con intervención
concurrente de la Dirección General de Competencias Comunales y Talleres – o el organismo que en un
futuro la reemplace- y las Comunas de la Ciudad, a fin de hacer más ágil y eficiente la tramitación de los
mismos, logrando así una mayor descentralización y promoviendo la desconcentración de las funciones de
la Administración Pública;

Que, asimismo transfirió a las Comunas con competencia territorial los permisos en curso a la fecha de la
publicación de la citada norma a los efectos de su resolución;

Que, el artículo 3° del Anexo aprobado por la citada Resolución establece que: “… los permisos para el
emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de 5 años.”;

Que,  la Resolución N° 24-SECACGC/21 estableció, dentro de los límites de la demarcación del área



gastronómica, la posibilidad de emplazar elementos como faldones y macetas, artefactos de iluminación y
guirnaldas de luces, bicicleteros, cubiertas exteriores y artefactos de calefacción, los que deberán ser
solicitados como Ampliación del Permiso otorgado por esta Comuna a través del siguiente link
https://www.buenosaires.gob.ar/tramites/ampliacion-permiso-de-area-gastronomica- para-elementos-
accesorios;

Que, de acuerdo al artículo 1° de la Resolución mencionada, los elementos enumerados y aprobados
deberán ajustarse a las condiciones y especificaciones técnicas establecidas por los Anexos A, B, C y D,
según corresponda, que forman parte integrante de dicha normativa;

Que, por el Expediente del Visto, el señor ROLDAN RODRIGO CHRISTIAN, con CUIT N° 20-
38468731-9 solicita autorización para la colocación de bicicleteros dentro del área gastronómica, sobre la
acera del local comercial ubicado en la calle Mariscal Antonio José de Sucre N° 2271 de esta Ciudad;

Que, se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de
Habilitaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto en el Capítulo
9.8 del mismo;

Que, por el Informe IF-2022-07477900-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes
actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la
normativa vigente.

Que, de las actuaciones agregadas al Expediente y las inspecciones oculares realizadas por el cuerpo de
inspectores de esta Comuna se puede visualizar que el espacio público disponible es apto para la colocación
de bicicletero.

Que, por Resolución N° RS-2022-03128340-GCABA-COMUNA13 fue  otorgado el Permiso de uso Nº
09/COMUNA13/2022 para el emplazamiento de un área gastronómica;

Que, estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los
daños que pudiesen acarrear a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto
en la normativa vigente;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible;

Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus
poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible
con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad,
mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conforme lo dispuesto por el
Capítulo 9.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley Nº 6.347);

Que, el solicitante deberá exhibir la presente Resolución en el momento que le sea requerida;

Que, el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días
anteriores al vencimiento del mismo bajo apercibimiento de disponer la baja del presente;

Que, deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos
emplazados en el Espacio Público;

Que, para el emplazamiento de elementos en un área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad
de la normativa que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto que realice el
permisionario de la normativa respectiva;



Que, habiéndose verificado la documentación obrante en las presentes actuaciones se constata el
cumplimiento de los requisitos establecidos en la normativa del Visto;

Que, los miembros de esta Junta Comunal han tomado la intervención que les compete.

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,

LA PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N° 13
RESUELVE:

Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de la vigencia de la RS-2022-
03128340-GCABA-COMUNA13 al señor ROLDAN RODRIGO CHRISTIAN, CUIT N° 20- 38468731-9,
el permiso para la colocación de bicicleteros sobre la acera de la calle Mariscal Antonio José de Sucre,
frente al local comercial sito en Mariscal Antonio José de Sucre Nº 2271.

Artículo 2º.- Notifíquese a el señor ROLDAN RODRIGO CHRISTIAN que el presente permiso para
emplazar elementos dentro del área gastronómica solamente autoriza la colocación de bicicleteros sobre la
acera de la calle Mariscal Antonio José de Sucre, debiendo proceder, en su caso, al inmediato retiro de todo
aquel elemento emplazado en contravención a la normativa vigente.

Artículo 3º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en
razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación
y sin derecho a indemnización alguna.

Artículo 4º.- Notifíquese al interesado y hágase saber que la presente Resolución no agota la vía
administrativa y que podrá optar por interponer: a) recurso administrativo de reconsideración, dentro del
plazo de diez (10) días hábiles, b) recurso administrativo de alzada, dentro del plazo de quince (15) días
hábiles, o c) la acción judicial pertinente (conforme arts. 117, 118, 121, 123 y concordantes de la Ley de
Procedimientos Administrativos aprobada por Decreto de Necesidad y Urgencia 1510/1997, ratificado por
Resolución de la Legislatura 41/1998 texto consolidado por Ley Nº 6.347).

Artículo 5°.- Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y Talleres, a la Dirección
General Fiscalización y Control y a la Dirección General Fiscalización Urbana a los fines de que, en el
marco de su competencia, disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado.

Artículo 6°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y en el Portal de la Comuna 13
mediante link https://www.buenosaires.gob.ar/comuna-13/transparencia-activa-comuna-13/resoluciones.
Cumplido, archívese.
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